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DE L A PROYINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re-* 
eiban los números del BOLETÍN que corresponden al 
distrito, dispondrán que se Hje un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá has ta el re
cibo del número siguiente. 

'Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscriba en ]a Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta del dia 7 de Agosto.) 

PRESIDENpiA. 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en s u i m 
portante sa lud . 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

011 DEN PÚBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 12. 

Habiendo desaparecido de l a casa 
materna en el dia 29 de Jul io p r ó 
x imo pasado, el j ó y e n Ganuario 
Gonzá lez , hijo de María Gonzá lez , 
de 18 anos do edad, •'•ecino de Tras-
castro, Ayuntamiento de Riel lo , en 
esta provincia y cuyas s e ñ a s á c o n 
t i n u a c i ó n se expresan. 

Encargo i todos los Sres. A l c a l -
des,;do los pueblos de esta provincia, 
Guardia c i v i l y d e m á s dependientes 
de mi autoridad, procedan á su bus
ca , poniéndolo caso de ser habido á 
disposición de esto Gobierno. 

León 2 de Agosto de 1887. 
El Goliernailor, 

l í fcimlu (.arcta. 

S'eiias, 

Estatura regular, pelo negro, 
ojos c a s t a ñ o s , nariz roma, color mo
reno, barba l a m p i ñ a , viste pantalou 
do e s t a m e ü a , blusa azul rayada, 
boina azul y alpargatas cerradas. 

C i r c u l a r . — N ú m . 13. 

Hab iéndose tugado de la cá rce l 
de Fraga los presos Blas Rodinas, 
natural do Albacete, do 35 a ñ o s , 
casado, alto, moreno, que viste pan
talón y chaqueta, sombrero hongo 

ancho y faja, y Juan Pinaro C á r d e 
nas, natural de Murc ia , de 33 años , 
casado, quinquil lero, muy alto, mo
reno, delgado y viste traje pana y 
boina a z u l . . 

Encargo á los Alcaldes, Guardia 
c i v i l - y Agentes de Orden públ ico y 
d e m á s dependientes de mi autor i 
dad, procedan á su busca y captura , 
poniéndoles á m i disposic ión caso 
de ser habidos. 

León 6 de Agosto do Í 8 8 7 . 
El Qobornaáor, 

l&icnrdo Garc í a . 

n iéndole á m i disposición caso de 
ser habido. 

León 6 de Agosto de 1887. 
El Oobornador, 

Ricardo Gnrctn. 

C i r c u l a r . — N ú m . 14. 

Habiéndose fugado de la cá rce l 
de Andú ja r el preso J o s é Chica B u e 
no, cuyas señas son: edad 33 a ñ o s , 
estatura alta, ojos melados, nariz 
regular, boca y barba idem, pelo 
negro, color pál ido; s e ñ a s par t icu
lares: rodales en la cabeza del t a 
m a ñ o de 5 c e n t í m e t r o s . 

Encargo i los Alcaldes, Guardia 
c i v i l , Agentes do Orden públ ico y 
d e m á s dependientes de mi au tor i 
dad, procedan á su busca y c a p t u 
ra y caso do sor habido poaerlo á 
mi disposición. 

León G de Agosto do 1887. 
El Oobernador. 

Kfeunlo G a r d a . 

SECtilON D8 migtYTO. 

No habiendo presentado el regis
trador de la mina de cobre llamada 
Isalel, sita en t é r m i n o do Cabornera 
Ayuntamiento de L a Pola de C o r 
dón y sitio llamado fuente del cerro 
coito, e l papel de reintegro de pa 
gos al Estado, correspondiente a l 
n ú m e r o de pertenencias demarca
das y el en quo ha do estenderse el 
t í t u lo de propiedad, no obstante el 
tiempo trascurrido y el do haber s i 
do notificado en forma. 

Visto lo que dispone e lar t . 50 del 
Reglamento do Minas y la orden do 
13 de Junio do 1874, so declara 
cancelado esto expediente, p u b l í -
queso en el BOLETÍN OFICIAL decla
rando franco, libre y registrablo el 
terreno que la misma comprende. 

León 3 de Agosto de 1887. 
El Ooliernador, 

l l ivnrda Gnrcia. 

C i r c u l a r . — N ú m . 15. 

Habiéndose fugado do la casa pa
terna en la ciudad de Valladolid e l 
dia 25 de Julio ú l t imo , Obdulio V a -
llejo, de l l i años y cuyas s e ñ a s per
sonales se ignoran. 

Encargo á los Alcaldes, Guardia 
c i v i l , Agentes do Orden públ ico y 
dea iás dependientes de mi au tor i 
dad, quo procedan á la busca y cap
tura del expresado individuo, po-

(Gaceta del dia i de Agosto.) 
.MINISTERIO DU LA. GOBERNACION. 

L E Y 
reformtmilo Jos artículos 7.°, 10, 114 
y 117 de la ley Jílccloml para Dipit-

lados ¡i Cortes. 

D O N A L F O N S O X I I I , por la g r a 
cia do Dios y la Cons t i tuc ión , Roy 
do España , y en su nombro y duran
te su menor edad la Reina Regente 
del Reino. 

A todos los que la presente v ie 

ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Ar t , 7.° Son condiciones indis 
pensables para ser admitido como 
Diputado cu el Congresj , las s i 
guientes: 

1. " Reunir las calidades reque
ridas en el art. 29 do la Const i tu
ción en el d ia en que se verifique la 
elección en el distrito electoral. 

2. ' Haber sido elegido y procla
mado electo en un distrito electoral 
ó on el Congreso, con arreglo á las 
disposiciones de esta loy y á las del 
Reglamento del mismo Cuerpo. 

3. " N o e s t a r inliabilitado por 
cualquier motivo do incapacidad 
personal para obtener el cargo on 
el dia en que se verifique l a elec
c i ó n . 

4. * N o estar comprendido c u 
ninguno de los casos do incompat i 
bilidad relativa que establece la ley . 

A r t . 10. L a incapacidad relativa 
que so establece en el articulo ante
rior, subs i s t i r á hasta un año des
pués do quo hubiera cesado por 
cualquiera causa el motivo que la 
produce. 

A r t . 114. E l Congreso, en uso 
de la prorrogativa quo lo compete 
j . j r el art. 34 de la Cons t i tuc ión , 
examina rá y j u z g a r á do la legal idad 
do las elecciones por los t r á m i t e s 
que determine s u reglamento, y 
admi t i r á como Diputados á los que 
resulten legalmente elegidos y pro
clamados en los distritos, si reuncu 
la capacidad personal necesaria pa
ra ejercer el cargo y no es tán com
prendidos en las iucompatibilidades 
que declara Ja l ey . 

A r t . 117 Los Diputados electos 
que hubieren sido proclamados eu 
las Juntas de escrutini') dolos d is -



tritos deberán presentar l a creden
c ia l de su nombramiento en l a Se 
cretaria del Congreso dentro de los 
dos primeros meses de la l e g i s l a t u 
ra , á contar desde el dia de l a r e u 
nión de las Córtes , s i los elegidas lo 
fueran en elecciones generales. 

Para los elegidos en l a e lecc ión 
parcial , este plazo e m p e z a r á á c o n 
tarse desde el dia en que conste en 
l a Sec re t a r í a del Congreso su p ro 
c lamación por la Junta de escru t i 
n io . 

Para los Diputados electos en las 
provincias de Ultramar, y a sea en 
elecciones generales ó en parciales, 
los t é r m i n o s que señala el preceden
te párrafo, serán de tres meses, 
pudiendo ampliarse este plazo, por 
acuerdo de la Cámara si por a c c i 
dente de mar que haya impedido ó 
dificultado la comunicac ión , fuese 
necesario. 

Se en t ende rá que renuncia el c a r 
go de Diputado electo ó presunto el 

'que no presentare su credencial en 
el Congreso dentro do los t é r m i n o s 
prefijados, y so dec la ra rá en su con
secuencia l a vacante de spués de 
haber resuelto sobro la legalidad do 
la e lección lo que proceda. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los T r ibuna 

les, Justicias, Jefes, Gobernadoies 
y d e m á s Autoridades, as í civi les 
como militares y ec les iás t icas , de 
cualquier clase y d ign idad , que 
guarden y hagan guardar, cumpl i r 
y ejecutar l a presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en San Ildefonso á treinta y 
uno do Jul io de m i l ochocientos 
ochenta y siete .—YO L A R E I N A 
R E G E N T E . — E l Ministro interino 
de la Gobernac ión , Segismundo 
Moret. 

reformando el arl. 4.° de la de fncom-
paliMlidades. 

D O N A L F O N S O XI I I , por la g r a 
cia do Dios y la Cons t i tuc ión , R o y 
de España , y en su nombre y duran
te su menor edad la Keina Regente 
del Reino. 

A todos los que la presente v ie ren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Articulo ú n i c o . E l art. 4.° de l a 
ley de Incompatibilidades v igente 
q u e d a r á redactado de esta forma: 

«El n ú m e r o de Diputados con 
empleos compatibles que tomen 
asiento en el Congreso no podrá e x 
ceder de 40. S i fuere elegido mayor 
n ú m e r o de ellos, la suerte decidirá 
cuá l e s han de quedar. A l efecto, asi 
que se verifiquen las elecciones g e 
nerales, y antes del dia seña lado 

para l a apertura de las Cortes, e l 
Gobierno r e m i t i r á á l a Secretaria 
del Congreso l a l is ta de todos los 
funcionarios que hayan sido e l e g i 
dos Diputados. E l Congreso e x a m i 
n a r á cuá les ejercen cargos compat i 
bles, y si resultaren m á s de 40 , se 
procederá á sortearlos dentro de los 
ocho días siguientes á su cons t i tu 
ción definitiva, declarando vacantes 
los distritos de los excedentes, á no 
ser que és tos renuncien susempleos, 
cargos ó destinos dentro de los qu in 
ce dias siguientes. ' 

S i en elecciones parciales es e le
gido a lgún . func ionar io compatible, 
el Gobierno lo c o m u n i c a r á inmedia
tamente después del escrutinio g e 
neral a l Congreso, y el elegido to
m a r á asiento en és t e s i no estuviere 
completo el n ú m e r o de los 40; pero 
s i lo estuviere, se d e c l a r a r á vacante 
el distrito, á no ser que el electo re
nuncio el empleo dentro de los q u i n 
ce dias siguientes a l en que fuere 
aprobado el dictamen de l a C o m i 
sión de incompatibilidades. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los T r ibuna 

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, asi civiles c o 
mo militares y ec les iás t icas , de cual 
quier clase y dignidad, que gua r 
den y hagan guardar,' cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas' 
sus partes. 

Dado en San Ildefonso á treinta 
y uno de Jul io de m i l ochocientos 
ochenta y s ie te .—YO L A R E I N A 
R E G E N T E . — E l Ministro interino 
de la G o b e r n a c i ó n , Segismundo 
Moret. 

(Gaceta del din 28 do Julio). 

C O N S E J O D E E S T A D O . 

HEAL DECRETO. 

D O N A L F O N S O X I I I , por la g r a 
c ia de Dios y l a Cons t i tuc ión , R e y 
de E s p a ü a , y en su nombre y d u 
rante su menor edad, l a Reina R e 
gente del Reino , 

A todos los que las presentes v i e 
ren y entendieren, y á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo 
s iguiente : 

«En el pleito contencioso-admi-
nistrativo que, en ú n i c a instancia, 
pende, ante el Consejo de Estado, 
entre D." Juana R iová y Latorre, 
demandante, representada por el 
Licenciado D . Gabr ie l R o d r í g u e z , y 
l a Admin i s t r ac ión general del E s 
tado, demandada, y en su nombro 
M i F isca l , sobre r evocac ión ó sub
sistencia de la Real orden de 11 de 
Octubre de 1884 expedida por e l 
Ministerio de Hacienda, y por l a que 
se n e g ó á aquél la el derecho á pen

sión de Montepío de oficinas y del 
Tesoro: 

Vis to : 
Visto e l expediente gubernativo, 

del que resulta: 
Que en 25 de Mayo de 1884 d o ñ a 

Juana R iová y Latorre acudió en 
instancia á l a Jun ta de Pensiones 
civi les , solicitando que se le conce
diera l a pens ión á que se cre ía con 
derecho, con arreglo a l Real deere-
to'de 22 de Diciembre de 1785, re 
lat ivo á l a c r eac ión del Montepío de 
Correos, como viuda de D . Manuel 
Conde y Fernandez, Jefe de esta
ción del Cuerpo do Telégrafos , y 
que habia prestado servicios en e l 
ramo de Correos por espacio de m á s 
de dos a ñ o s : 

Que á dicha instancia a c o m p a ñ ó 
l a interesada, aparte de otros docu -
,mentos, e l expediente personal de 
su marido, del que aparece: que i n 
g r e s ó en el Cuerpo de Telégrafos 
en 23 de Octubre de 1857 en clase 
de Escribiente, obteniendo sucesi
vamente los cargos de Telegrafista 
de tercera, segunda y primera c l a 
se, en cuyo ú l t imo destino fué con 
firmado por Real orden de 19 de Se
tiembre de 1871, con el sueldo de 
2.000 pesetas, que disfrutó hasta 
que en 1.° de Julio de 1882 fué pro
movido á Jefe de Es tac ión de T e l é 
grafos, en posesión de cuyo destino 
falleció en 6 de A b r i l de 1884; que 
desde 24 de Marzo de 1869, fecha 
del Decreto que e n c a r g ó a l Cuerpo 
de Telégrafos el servicio de Correos, 
dicho interesado pres tó el servicio 
propio de este ramo eu diferentes 
Estaciones, hasta que en 13 do Se
tiembre de 1871 fueron separados, 
y que desde 14 de •Octubre de 1879, 
y por v i r tud de Real decreto de l a 
misma fecha, que dispuso que las 
Estaciones te legráf icas en los pun
tos nó capitales de provincia fueran 
te legráf ico-pos ta les , p res tó t amb ién 
servicios en varias de ellas, y ú l t i 
mamente en l a de Bilbao, á l a que 
fué trasladado en 5 de Jul io de 1881: 

Que en v i s ta de estos anteceden
tes, la Jun ta de Clases pasivas, en 
sesión de 5 de Jul io do 1884, acordó 
declarar á D." Juana Riová sin de
recho á pens ión de Montepío do of i 
cinas y á la denominada del Tesoro: 
á la primera, porque los destinos 
servidos por el causante no t e n í a n 
incorporac ión á n i n g ú n Montepio, 
y á la segunda porque los sueldos 
de 2.000 y 2.500 pesetas que hab ía 
disfrutado fueron adquiridos con 
posterioridad á l a publ icac ión del 
Decreto-ley de 22 de Octubre de 
1868, que suspendió hasta la reso
luc ión de las Cór tes esta clase de 
pensiones: 

. Que l a misma Junta , en ses ión 
de 12 de Ju l io siguiente, dec la ró á 
dicha interesada, como comprendi
da en las Reales ó rdenes de 26 de 
Noviembre de 1845, 7 de Octubre 
de 1846 y 5 de Junio de 1869, con 

derecho á dos mesadas de supervi 
vencia , a l respecto de 2.500 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento: 

Que contra el primero de los c i 
tados acuerdos interpuso l a in tere
sada el correspondiente. recurso de 
alzada, que fué resuelto por Real 
orden de 11 de Octubre del mismo 
a ñ o 1884, en l a que, de acuerdo con 
lo propuesto por l a S u b s e c r e t a r í a y 
l a Direcc ión general de lo Con ten
cioso, se deses t imó l a p r e t ens ión de 
D." Juana Riová , conf i rmándose e l 
acuerdo apelado de l a Junta de C l a 
ses pasivas: 

Vistas las actuaciones contencio-
so-administrativas, de las que apa 
recen: 

Que contra l a anterior Real Orden 
interpuso demanda en tiempo el L i 
cenciado D. Gabriel R o d r í g u e z , á 
nombre de Doña Juana Riová , y , 
declarada admisible, la amplió e l 
mismo Letrado con la súpl ica de 
que se consultase su revocac ión ; y 
l a dec la rac ión de que l a recurrente 
tenia derecho á l a pensión de M o n 
tepio que habia solicitado: 

Que emplazado M i Fiscal para que 
contestase á l a demanda, lo e fec tuó , 
pidiendo que se absolviera de ella á 
l a Admin i s t r ac ión general del E s 
tado y so confirmase l a resolución 
minister ial impugnada: 

Que l a sala de lo Contencioso, por 
auto para mejor proveer acordó r e 
clamar del Ministerio de Hacienda 
el expediente que produjo la Rea l 
Orden de 20 de Enero de 1883, por 
la cua l so dec la ró que los empleados 
del Ramo de Telégrafos carecen de 
incorporac ión legal a l Montepío de 
Correos, y que el derecho á que hoy 
pueden optar, en su caso, las viudas 
y hué r fanos , es solo al de pensiones 
del Tesoro, reguladas por las d ispo-
sicionesvigentes: 

Que el Ministerio de Hacienda, 
con Real Orden de 15 de Diciembre 
de 1886, remi t ió e l mencionado e x 
pediente, resultando del mismo: que 
por Real Orden expedida por el M i 
nisterio de la Gobernación en 24 de 
Marzo de 1882 se remit ió a l de H a 
cienda, para la resolución que p ro 
cediera, el expodiente instruido en 
l a Direcc ión general de Correos y 
Telégrafos , para que á los funciona
rios de este xiltimo Cuerpo, que por 
v i r tud de los Decretos o r g á n i c o s de 
24 de Marzo do 1869 y 14 do O c t u 
bre de 1879 u n í a n á las funciones 
propias de su cargo las correspon
dientes a l servicio de Correos, se les 
considerase comprendidos en los es
tatutos del Montepío do este ramo, 
con opción á los beneficios de p e n 
sión para sus viudas y hué r f anos ; 
que pasados los antecedentes á l a 
Jun tado Pensiones civi les y á l a 
Dirección general do lo Contencioso, 
dé acuerdo con lo informado por 
esta y con lo propuesto por el N e 
gociado de Secretaria, se expid ió l a 
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Real Orden de 20 de Enero de 1883, 
por la cua l , teniendo en cuenta que , 
no obstante l a í n t i m a re lación que 
hoy tiene el ramo de Telégrafos con 
el de Correos y su c o m ú n dependen
c i a de un mismo centro directivo, es 
lo cierto que los funcionarios del p r i 
mero de ambos ramos carecen de i n 
corporac ión legal a l Montepío de 
Correos, y que no cabe a t r ibu í r se la 
por disposición a lguna de c a r á c t e r 
ministerial ; que las atendibles c i r 
cunstancias que mi l i tan en favor 
de los funcionarios del Cuerpo de 
Telégrafos , y la afl ict iva s i t uac ión 
d é l a s viudas y hué r f anos de los 
mismos, constituyen una i r r egu l a -

• ridad á que, en punto á j u s t i c i a 
distr ibutiva de los derechos pasivos, 
corresponde ocurrir por una ley 
general del ramo, y que entre t a n 
to, el derecho á que pueden optar 
en su caso las expresadas viudas y 
huér fanos , es solo al de pensiones 
del Tesoro; se dec la ró : primero, que 
los empleados del ramo de T e l é g r a 
fos carecen de incorporac ión lega l 
al Montepío de Correos, y que por 
ello cor responderá tener presente 
esa circunstancia y l a actual s i tua 
ción de sus viudas y hué r fanos • a l 
tratarse de la formación de una l e y 
general de Clases pasivas; y se
gundo, que el derecho á que hoy 
pueden optar, en su caso, las m e n -

- cionadas viudas y huér fanos .es solo 
al de pensiones del Tesoro, r egu la 
das por las disposiciones á que se 
refiere el art. 15 de la ley de P r e 
supuestos de 1864, en razón ú n i c a 
mente de los sueldos obtenidos con 
anterioridad á l a p u b l i c a r o n del 
referido Decreto-ley de 22 de O c t u 
bre de 1868: 

•Visto el Reglamento del Montepío 
de Correos de 22 de Diciembre de 
1785, erigido para el amparo y sub
sistencia de las viudas y hué r f anos 
de los dependientes que sirven y 
s irvau en adelante en la Renta de 
Estafetas, Correos y Postas, bajo las 
reglas establecidas en el mismo: 

Vis to el art. 12 del Decreto de 22 
de Octubre de 18G8, que dice: <Se 
apl icarán con estricto r igor y á l a 
letra los reglamentos de Montepíos 
é i n s t rucc ión de 28 de Diciembre de 
1831. 

Todas las incorporaciones á los 
mismos que no hayan sido objeto do 
ley espresa s e r á n nulas y de n i n 
g ú n valor n i efecto, y caducadas" 
las pensiones concedidas fuera del 
Reglamento é In s t rucc ión» : 

Vis to el art. 10 de la l ey de P re 
supuestos de 28 de Febrero de 1873, 
que, al declarar sin efecto retroacti
vo las^disposicionos del citado D e 
creto-ley do 1868 respecto á dere
chos fundados en leyes anteriores, 
reitera el precepto do que, para los 
que no se hallen en esto caso, sean 
estrictamente cumplidas las citadas 
disposiciones: 

Vista la Rea l Orden expedida por 

el Ministerio de Hacienda en 20 de 
Enero de 1883, cuya parte dispo
s i t iva se l i m i t a l i teralmente ó de
clarar que «los empleados del ramo 
de Telégrafos carecen de incor 
porac ión l ega l a l Montepío de 
Correos»: 

Considerando que esta ú l t i m a d is 
posición, como de c a r á c t e r genera l 
y dictada de acuerdo con las leyes 
mencionadas de 1868 y 1873, no 
tiene ap l icac ión á este pleito, por
que lo que en ella se.declaró fué que 
los empleados do Telégrafos c a 
recían de incorporac ión legal a l 
Montepío de Correos, s in detallar 
m á s este precepto n i d i s t ingui r 
entre los empleados de Telégrafos 
que lo son solo de este ramo, como 
antiguamente lo eran todos, y los 
que por v i r tud del Real Decreto 
Orgán i co del 14 de Octubre de 1879 
son al mismo tiempo empleados de 
Correos; y lo que la demandante 
pretende no es aquella dec la rac ión , 
sino tan sólo el derecho que cree 
asistirle por el c a r á c t e r de los e é r -
vicios de Correos de su marido, don 
Manuel Conde y Fernandez: 

Considerando que este empleado, 
al d e s e m p e ñ a r durante m á s de dos 
años las funciones todas del ramo 
de Correos con los trabajos y res
ponsabilidades severas propias del 
mismo y no de un modo transitorio, 
sino { lé rmanenté y c o n " a r r e g l ó á 
una disposición o rgán i ca , sirvió en 
propiedad destino do Correos, que 
es precisamente lo que dispone e l 
Reglamento de Montepío do 1785, 
al expresar los funcionarios á q u i e 
nes alcanzaban sus efectos; y pues
to que t endr í a derecho í ellos un 
empleado de nueva entrada en d i 
cho ramo si lo fuese durante dos 
años , no puede negarse lo mismo a l 
que e n t r ó á d e s e m p e ñ a r tal destino. 
no como servicio primero y ú n i c o , 
sino procediendo y a de otra carrera 
y d e s e m p e ñ a n d o los deberes y ob l i 
gaciones de ambos: 

Considerando que en tal concepto 
lo que se pido no es que se conceda 
pensión de Montepío á l a deman
dante por ser v iuda de un empleado 
de Telégrafos , sino de Correos, fun
dando su derecho este úl t imo c a r á c 
ter y no en el primero: 

Considerando que para satistacer 
eso derecho no se necesita hacer 
una incorporac ión a l Montepío, que 
es lo que prohibieron las citadas la
yes de 1868 y 1873, y lo que cou 
justa razón d e n e g ó , por lo tanto, la 
Real Orden de 20 de Enero do 1883, 
sino aplicar el Reglamento del 
Montepío estrictamente y á l a letra 
como dichas leyes ordenao, con 
cediendo p e n s i ó n á l a v iuda de u n 
empleado de Correos, que no perdió 
este c a r á c t e r por tener al mismo 
tiempo el de Te légrafos : 

Conformándome con lo consulta
do por la Sala do lo Contencioso del 
Consejo de Estado, en sesión á. que 

asistieron, e l Marqués de Santa C r u z 
de Agui r re , Presidente; D . Esteban 
M a r t í n e z , D . D á m a s o de A c l i a , e l 
Marqués de l a Fuensanta, D . J o s é 
Greagh, D . Enrique Cisneros, D . A n 
tonio Guerola, D . Fernando Guerra , 
D . J u l i á n Garc ía San M i g u e l , D . M i 
g u e l Mar t ínez Campos, D . J o a q u í n 
Medina, D . Juan Facundo R i a ñ o y 
D . J u l i á n Zugas t i ; 

E n nombre de M i Augus to Hi jo 
e l Rey D . Alfonso X I H , y como R e i 
na Regente del Remo, 

Vengo en dejar sin efecto l a Rea l 
Orden de 11 de Octubre de 1884, y 
en declarar que Doña Juana R i o v á , 
como viuda de D. Manuel Conde y 
Fernandez, que s irvió durante m á s 
de dos años un destino de Correos, 
tiene derecho á la pens ión del M o n 
tep ío de este ramo que corresponda 
s e g ú n el Reglamento de 22 de D i 
ciembre de 1785. 

Dado en Palacio ú once de Ju l io 
m i l ochocientos ochenta y s i e t e — 
M A R I A C R I S T I N A . = E 1 Presidente 
del Consejo de Ministros, P r á x e d e s 
Mateo S a g a s t a . » 

P u b l i c a c i o n . = L o í d o y publicado 
el anterior Real Decreto por mí el 
Secretario general del Consejo de 
Estado, ha l l ándose celebrando a u 
diencia públ ica la Sala de lo Conten
cioso, acordó que se tenga como 
resolución final en l a instancia y 
autos á que se refiere; que se una á 
los mismas; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en l a G t e -
le: de que certifico. 

Madrid 12 do Julio de 1 8 8 7 . = A n -
tonio A l c á n t a r a . 

AYUNTAMIENTOS. 

ü . Toribio Valverde Rodr íguez , C o 
mendador de la Real y d i s t i ngu i 
da orden Americana de Isabel l a 
Catól ica , Cruz y Placa de San 
Hermenegildo, y Alcalde cons t i 
tuc ional de Mansilla de las Muías . 
Hago saber: que ha l lándose c o n 

feccionadas y presentadas a l A y u n 
tamiento las cuentas municipales 
del a ñ o económico de 1885 á 1886, 
l a Corporación acordó su expos ic ión 
a l públ ico por t é r m i n o de 1» dias, 
durante los cuales pueden todos los 
vecinos examinarlas y entablar las 
reclamaciones que estimen proce
dentes. 

Mansi l la do las Muías 3 do A g o s 
to de 1887.—Toribio Valverde y R o 
d r í g u e z . 

Alcaldía conslilncional de 
Villafer. 

E l repartimiento de consumos, 
cereales y sal formado para el pre
sento año económico , so hal la e x 
puesto a l públ ico en la casa consis
torial de este Ayuntamiento desde 
esta fecha por espacio de 8 dias 

para que los contribuyentes por d i 
cho concepto puedan enterarse de 
sus cuotas y hagan las reclamacio
nes, que puedan convenirles, pues 
pasado dicho plazo no s e r á n a d m i 
tidas. 

Villafer á 31 de Jul io de 1887.— 
E l Alcalde, A n g e l Rojo. 

Alcaldía constiluciomlde 
Valle de Mmlledo. 

Se halla terminado y expuesto a l 
públ ico por t é r m i n o de 8 dias en l a 
Secre ta r í a de este Ayuntamiento el 
repartimiento de consumos, cerea
les y sal, para el a ñ o económico de 
1887 á 1 8 8 8 . 

Los contribuyentes por dichos 
c o n c e p t o s , pueden reclamar de 
agravios durante dicho t é r m i n o , 
pues trascurrido que sea no s e r á n 
oídas n i atendidas susveclamaciones 

Val le de Finolledo 2 de Agosto de 
1887.—El Alcalde, Clemente A l v a -
rez. 

Alcaldía conslilncional de 
Pon/errada. 

Las cuentas m u n i c i p a l e s del 
Ayuntamiento de esta v i l l a corres-
dientes á los presupuestos de 1883, 
84 y 85 se hallan do manifiesto en 
la Secre ta r ía del mismo A y u n t a 
miento por t é r m i n o de 15 dias á fin 
do que los vecinos puedan e x a m i 
narlas y aducir por escrito las ob
servaciones que tengan por conve
niente, de las cuales so da rá cono
cimiento á la Junta munic ipa l para 
cuanto en jus t ic ia corresponda se
g ú n dispone el ú l t imo párrafo del 
art. 161 de la l ey . 

Ponferrada 5 de Agosto do 1887. 
— E l Alca lde , Alfredo A g o s t i . 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Pandes. 

E n la primera quincena del pre
sente mes de Jul io desaparecieron 
de los montes comunes de los pue
blos de Fasgar y Montrondo, perte
necientes á este Ayuntamiento , seis 
jatos que so sospecha hayan sido 
robados, cuyas s e ñ a s son las s i 
guientes: 

Edad de los jatos 16 meses. 
Uno de pelo rojo con l a oreja 

izquierda rajada y una muezca en l a 
derecha por a t r á s . 

Otra ja ta t a m b i é n de pelo rojo 
con las mismas s e ñ a l e s . 

Otra ja ta pelo c a s t a ñ o con l a 
oreja derecha rajada y en la izquier
da una mnezca. 

Otra ja ta roja p e q u e ñ a por se
ñ a l a r . 

Otro cas taño p e q u e ñ o con e m p i z -
nas en l a cabeza sin s e ñ a l a r . 



O i r á ¡a ta de las mismas s e ü a s y 
s in seña la r . 

Se ruega á las autoridades, i n d i v i 
duos de po l ic ioy Guardia c i v i l proce
dan á l a busca y captura de los refe
ridos jatos poniéndolos , caso de ser 
habidos á disposición do esta A l c a l 
día y las personas en poder de quien 
so hallen & disposición de l a autor i 
dad jud ic ia l . 

Mur ías de Paredes Julio 27 de 
1887.—El Alcalde , Gerardo Mal lo . 

Terminado el repartimiento de l a 
con t r ibuc ión ter i torial para el añp 
económico de 1887-88, se halla e x 
puesto al públ ico en las Sec re t a r í a s 
respectivas por t é r m i n o de 8 d í a s , 
con objeto de que los con t r ibuyen
tes puedan enterarse de l a ap l ica
c ión de cuotas que á cada uno ha 
correspondido. 

L a Majúa 
Santa Cr is t ina de Valmadrigal 

Alcaldia amslilmiotial de 
Villajuilambre. 

Extrac to de las sesiones celebradas 
por esta Corporación durante los 
meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre de 1886. 

SESION DEL DIA 3 DE OCTUBRE. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Abierta la sesión ú la hora s e ñ a 
lada en l a inaugura l y leida el acta 
anterior, con asistencia suficiente 
de individuos para poder tomar 
acuerdo, q u e d ó aprobada. 

N o habiendo asuntos de que t ra 
tar, se dió lectura de los BOLETINES 
OFICIALES y se l evan tó l a ses ión . 

SESION DEL DIA 10. 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Abierta la sesión á l a hora com
petente, se l eyó y aprobó l a an te
r ior . 

Se dió cuenta de una instancia 
suscrita por el Presidente de la J u n 
ta administrat iva do Vil laquilambre 
relat iva á una rodera a l valle y 
obras, y se dispuso que una c o m i 
s ión compuesta de los Sres. Ordo-
Oez, de Celis y Pérez , pasen á reco
nocer el terreno que so denuncia, 
para que en su vis ta se resuelva lo 
que proceda en just icia . 

SESION DEL DIA 17. 

Presidencia delSr. Alcalde. 
A c t a cou n ú m e r o suficioute de 

Concejales, y aprobada la anterior, 
se dió cueuta del estado de fondos 
para el p róx imo raes de Noviembre. 

SESION DEL DIA 24. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

A c t a acordando que D . Carlos 
P é r e z , vecino de Villaquilambre, 

deje á beneficio del c o m ú n de v e c i 
nos el terreno cogido al valle y can 
tón. 

SESION DEL DIA 31. 

Abier ta la ses ión con suficiente 
n ú m e r o de Concejales, se dió cuen
ta de una r ec l amac ión de D. Marce
lino Centeno, vecino de Vi l l anueva 
del Arbo l , relat iva á la cuota de 
consumos; vis to lo manifestado por 
los repartidores, se acuerda reba
jarle 2 pesetas por cada trimestre. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DI A 6 
DE NOVIEMBRE. 

A c t a dando cuenta de una i n s 
tancia suscri ta por varios padres de 
familia re lat iva á las retribuciones 
exageradas que por los profesores 
se les exige, y se acordó que se co -
bre mensualmente 25 cén t imos por 
cada n iño que lea y 50 por el que 
escriba y cuento, 

SESION DEL DIA 7. 

N o se celebró sesión este dia por 
falta de asistencia, y se acordó c o n 
vocar á otra en l a forma que pre
viene le ley munic ipa l . 

SESION DEL DIA 14 

A c t a acordando que se pase una 
vereda i los Presidentes de los pue
blos del distrito para que hagan sa
ber á sus respectivos vecinos que 
queda prohibido el extraer palos de 
los cierros de los prados, bajo la 
mul ta de 2 pesetas. 

SESION DEL DIA 21 . 

A c t a acordando el pago de los 
gastos hechos de los Cementerios 
do Navatejera y Villaquilambre con 
cargo al capitulo de imprevistos. 

SESION DEL DIA 28 

A c t a acordando el arrendamiento 
de la casa para el Profesor de V i l l a 
quilambre por haber terminado el 
que hab ía , cuyo contrato se l levó á 
debido efecto por espacio de u n a ñ o 
á favor do D. Francisco Fernandez, 
y por cantidad de 25 pesetas pur 
a ñ o . 

SESION DEL DIA 5 DE DICIEMBRE. 

A c t a dando cuenta de una c i r c u 
lar del Sr . Gobernador relat iva á las 
l áminas que poseen los A y u n t a 
mientos y pueblos, y se acordó que 
se oficie i los Presidentes interesa
dos toda vez que el Ayuntamiento 
no posee n inguna . 

SESION DEL DIA 12 

Otra acordando autorizar a l De
positario D . Ramón de Celis , para 
que pase ¡i la Deposi tar ía de l a J u n 
ta de lus t ruccion públ ica de esta 
provincia y recoja 200 y pico de pe
setas que resultan como saldo á fa
vor del Ayuntamiento. 

SESION DEL DIA 19. 

Otra dando lectura de los BOLETI
NES OFICIALES, y no habiendo asun
tos de que tratar se l e v a n t ó l a se
s i ó n . 

SESION DEL DIA 20. 

Otra acordando que el dia 2 del 
p róx imo Enero y hora de las diez 
de su m a ñ a n a se proceda en l a for
m a que dispone l a vigente ley de 
reemplazos á la formación del a l i s 
tamiento. 

A s i resulta del libro de actas a l 
que me remito. 

Villaquilambre 29 de Jul io de 
1887.—El Secretario, Juan Garc í a . 
— V . " B . ° — E i Alcalde, Tomás G a r 
c í a . 

JUZGADOS! 

D . Fidel Garrido García , Abogado y 
Juez municipal del distrito de es
ta v i l l a de Valencia de D . Juan. 
Hago saber: que se halla vacante 

el cargo de Secretario suplente de 
este Juzgado municipal , lo que se 
anuncia al públ ico, para que los que 
quieran optar al desempeño de d i 
cho cargo, presenten sus so l i c i tu 
des dentro,del t é rmino de 15 dias, á 
contar desde l a inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia , a c o m p a ñ a n d o á ellas los 
documentos á que se refiere el a r t i 
culo 13 del Reglamento de 10 de 
A b r i l de 1871. 

Valencia de D . Juan 3 de Agos to 
de 1887.—Fidel Garrido.—Por su 
mandado: Marceliano Valdés , S e 
cretario. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO UMVEilSlTAUIO DE OVIEDO. 

j pnOVINCCA DE LEON. 

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Kea l órden de 20 de Mayo de 1881, 
se anuncia vacante l a escuela e le 
mental de n iñas de L a Bañezn, d o 
tada con 825 pesetas anuales, que 
hab rá do proveerse por opos ic ión 
entre las maestras que r e ú n a n las 
condiciones legales. 

Las aspirantes r emi t i r án sus s o l i 
citudes documentadas á la Jun ta 
provincial do I n s t r u c c i ó n púb l i ca 
de León dentro del t é r m i n o do 30 
dias, á contar desde la p u b l i c a c i ó n 
do este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de dicha provincia. 

Los ejercicios de oposición t e n 
d r á n lugar en dicha capital eu l a 
segunda quincena deSetierabre p r ó 
x imo . 

Oviedo 3 do Agosto de 1887 .—El 
Rector, León Salmean. 

B A N C O D E E S P A Ñ A . 

Agencia de la capital para la recauda
ción de contriliiíciones. 

E n los dias del 8 al 28 del co r 
riente mes, so efec tuará en esta c i u 
dad la cobranza ú domicil io de las 
contribuciones territorial ó indus
t r ia l por el primor trimestre del ac
tual a ñ o económico . 

León tí de Agosto de 1887.—El 
Agente interino, Cayo Boada. 
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